Expediente N° 25/2026
PROYECTO DE RESOLUCIÓN


25 de Mayo, 26 de Marzo de 2026

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO: el proyecto de declaración de interés legislativo municipal a todos y саda uno de los actos y homenajes que se realicen, a las víctimas del golpe cívico-militar del 24 de marzo de 1976, y del que este año se cumplen 50 años. y 
CONSIDERANDO:
QUE, a través de este proyecto de colocación de una placa recordatoria y conmemorativa del 50° aniversario del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976, en el ámbito de este Honorable Concejo Deliberante, como gesto institucional de memoria, reflexión, compromiso democrático y defensa irrestricta de los Derechos Humanos, constituye una herramienta más que permite mantener intacto los acontecimientos y transformarse en el vehículo transmisor de generación a generación, además de mantener vivos en la reflexión y memoria social los tristes acontecimientos producidos, con el objetivo de tener presente los errores cometidos y las consecuencias terribles que de ellos pueden desprenderse.

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:
RESOLUCION
Artículo 1°: Disponer la colocación de una placa recordatoria y conmemorativa del 50° aniversario del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976, en el ámbito de este Honorable Concejo Deliberante, como gesto institucional de memoria, reflexión, compromiso democrático y defensa irrestricta de los Derechos Humanos.

Artículo 2°: La placa se emplazará en un espacio visible del edificio legislativo y contendrá una leyenda alusiva, que reafirmará el valor de la democracia, la memoria, la verdad y la justicia.

Artículo 3°: De Forma.
Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Gregorini, Zarza, Herraiz y Méndez.


